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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002446-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por 
los Procuradores Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, 
D. Luis Briones Martínez, D. Rubén Illera Redón, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez 
y Dña. Virginia Jiménez Campano, relativa a grado de ejecución del presupuesto destinado 
a la Gerencia de Servicios Sociales en los presupuestos generales de la Comunidad de 
Castilla y León 2024 en la partida económica 231 B06 4805E del subprograma "Promoción 
y Apoyo a la familia", respecto del subconcepto "violencia intrafamiliar", a fecha de 14 de 
mayo, pidiendo desglose por proyectos realizados, provincias, cantidades económicas y 
fechas de todas las actuaciones realizadas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 298, de 19 de junio de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002362, PE/002377, PE/002394, PE/002420 a PE/002434, 
PE/002436, PE/002438 a PE/002443, PE/002445 a PE/002455 y PE/002457 a PE/002471
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de julio de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita P.E. 2446, formulada por Dª Yolanda Sacristán Rodríguez, 
Da Isabel Gonzalo Ramírez, D. Luis Briones Martínez, D. Rubén Illera Redón, Da Soraya 
Blázquez Domínguez y Da Virginia Jiménez Campano, procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre violencia intrafamiliar.

A fecha 14 de mayo de 2024, con cargo a la partida presupuestaria 231B06.4805E, 
no se ha llevado a cabo ningún proyecto ni realizado ningún gasto.

Valladolid, a 3 julio de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas

PE/002446-02. 
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